
GEREN'l¿ OENETUL DEL SERVIC]O DE ADII]N]S'I'RACIAN
DF' 1N¡t¡UEBLES MIJNICIPALES DE TRUJILLA

Truiillo, 12 de Febrero del 2014'

VISTO:
ElInformeNa0l0-2014.SAIMT-DEColNdelJefedelDepaftamentodeComercializaciór-r
Inmobiliaria, Oficio No 041-2014,SAIMT/GGI del Gerente de Gestión Inmobiliaria,

Informe Legal Ns 12-2014-SAIMT/OAJ del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica' y;

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que, medi¿nte Informe Ns 010-2014-SAIMT-DECOIN el, Jeie del Deparramento de

Comercialización Inmobiliaria remite ai Gerente de Gestión inmobiiiaria Ia propuesta de

incorporación de 1os servicios que se brindan en el Terminal Tefrestre santa Cruz en el

TUSÑE del SAIMT, para los efectos de su aprobación mediante ¡esolución de gerencia

general. Así mismo sugiere se deie sin efecto el articulo 3 y se modifique eI artículo 4 de

l=a ordenanza Municipal Np 023-2000-MPT, de igual forma se autolice el incremento del

costo clel servicio de embarque y desembarque que presta el Terminal Terrestre previa

opinión de la Gerencia de Administración y Finanzas. En igual forma se autorice el

inicio de las acciones correspondientes para efectivizar la propuesta de arrendamiento

directo de las oficinas administrativas y espacios ocupados en el Terminal Terrestre'

previa autorización contemplad en la sexta Disposición Complementaria y Finales de la

Ordcnanza Municipal No 026-2007-MPT;

Que, mediante Oficio N" 041-2014-SAIMT/GGI de fecha 17 de Enero del 2014 la

Gerencia de Gestión Inmobiliaria remite los actuados a 1a Gerencia General a fin de que

se apruebe mediante resolución de gerencia general la incorporación de los servicios que

se brindan en el Terminal Terrestre Santa Cruz en el TUSNE del SAIMT, asi mismo Para

que se de atención a las demás recomendaciones;

FUNDAM ENTACION JURIDICA

Que, mediante Ordenanza Municipal Na 024-2005-MPT, se creó el Servicio de

Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo, como Organismo Público

Descentralizado, con personería jurídica de derecho público intelno y con autonomía

administrativa, económica, presupuestaria y financiera, con el fin de rentabilizar el

patrimonio inmobiliario; ,/

Que, mediante O¡denanza Municipal N'g 019-2011-MPT, se aprueba e1 Régimen Legal

del Servicio de Adminjstración de Inrnuebles Municipales de Truiillo - sAIMI deiando
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GERENCIA AENEEAL DEL SER\¡ICIO DE AD],1lNlSTR,r,ClON
DF, ¡ ÑMU ERLES MIJ NICLPA LES DE'f i¿ UJ ¡LL')

TEXTO UNICO DE SERVICIO NO EXCLUSIVOS
SERV¡CIO OE AOMINISTRACION OE INI'NUEBLES MUNICIPALES DE ÍRUJILLO

DEL TERMINAL

cóhstitución Poliuc¿ de

1993, artícu o 2' l¡.lso 6) y

20) Ordenan¿a Munlc p¿l

NqO24'2005-MPT ArUc!1. 1:

ordenañza M!nLcip¿l

N!019 2011 Mpf,
Ordénánz¿ Municipal
N"001-96-MPT, Orden¿nz¡

Decreto de Alca dia N"016

2009 MPT.

Parqueo por hora olracción (deEMAARQUEY DE§EMBARQUE DE

PASAJEROS (SALIDA VE¡l ICUlAR)

EN EL fE RMINAL TE RRESIRI

SERVtCtOS HtGttNICOS

cl lJso deServlcio Hieiénlco Du.h¿

d) UsodeSer!«o siciénico (on

UsO DE PARADERO DE fAXI

P¿rqueo por hora ofra.ción (dePARQU EO VE H ICULAR SU5 DE

b) Parqueo por dia (de 6am a 10 pm)

c) Abo¡ados oensu¿ día de 6am a

PARQUEO VE H¡CULAR . VEHICULO

b) Pa¡queo pordi¿ (de6 ¿m a 10

c) Abonados meñsualdiade 6ama
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'ARRIL 
EN ELTERMIMI

TERRESTRE SANfA CRUZ

Lrso por el cadi por Empresa de

Transporre (PaÁo a nuál por caril)
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